
J. 	GOBIERNO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 
ASESORÍA JURÍDICA 

APRUEBA CONVENIO MANDATO QUE INDICA 

RESOLUCION AFECTA' N° 038 
ARICA, 	9 9 FEB. 2016 

 

VISTOS: 

1. Convenio Mandato Completo e Irrevocable de fecha 02 de Febrero de 2016, 
celebrado entre el Gobierno Regional de Arica y Parinacota y el Servicio de 
Salud Arica, 	para la ejecución del programa 	denominado "Reposición 
Angiógrafo para la unidad de oftalmología, Hospital Dr. Juan Noé", Código 
BIP 30382435-0. 

2. El Decreto con Fuerza de Ley N° 1 de 2000, de la Secretaria General de la 
Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración 
del Estado; el Decreto con Fuerza de Ley N° 1 de 2005, que fijó el texto 
refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la ley N° 19.175, 
Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; la ley N° 
19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen 
los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; Ley N° 20.882, 
sobre Presupuesto del Sector Público año 2016; el Decreto Ley N° 1.263, de 
1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado; lo dispuesto en la 
Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, 
que establece normas sobre la exención del trámite de toma de razón; y las 
facultades que invisto como Intendente del Gobierno Regional de Arica y 
Parinacota: 

CONSIDERANDO: 

Que el proyecto señalado en el N° 1 de los Vistos fue aprobado por el 
Consejo Regional de Arica y Parinacota, según Certificado N° 08, de fecha 
11 de enero de 2016, emitido por el Secretario Ejecutivo del referido ente 
colegiado. 

RESUELVO: 

1. Apruébese Convenio Mandato Completo e Irrevocable de fecha 02 de Febrero 
de 2016, celebrado entre el Gobierno Regional de Arica y Parinacota y el 
Servicio de Salud Aries, 	para la ejecución del programa 	denominado 
"Reposición Angiógrafo para la unidad de oftalmología, Hospital Dr. Juan 
Noé", Código BIP 30382435-0, para el funcionamiento de esta última, el que 
se llevará a efecto conforme a lo dispuesto en el convenio, el cual se 
entiende parte integrante de la presente resolución. 

2. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6, inciso segundo, de la 
Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, se 
inserta el convenio aprobado, conforme al siguiente tenor: 

"CONVENIO MANDATO COMPLETO E IRREVOCABLE 
GOBIERNO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

CON 
SERVICIO DE SALUD DE ARICA Y PARINACOTA 

En Arica, a 02 de Febrero del 2016, entre el GOBIERNO REGIONAL DE ARICA Y 
PARINACOTA, RUT 61.978.890-7 representado por la Sra. Intendenta Regional, doña 
GLADYS CRISTINA ACUÑA ROSALES, ambos con domicilio en esta ciudad, Avenida 
General Velásquez N° 1775, de la ciudad de Arica, en adelante "el Mandante", y el 
SERVICIO DE SALUD ARICA, RUT 61.606.000-7, representada por su Director (S) Dr. 
FROILAN ESTAY MUJICA, ambos con domicilio en la ciudad de Arica, Calle 18 de 
Septiembre N° 1000, Edificio TN, Segundo piso, en adelante "la Unidad Técnica", 
se ha convenido lo siguiente: 
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PRIMERO: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24, letra b) del Decreto con 
fuerza de Ley N° 1, de 2005, que fijó el texto refundido, coordinado, 
sistematizado y actualizado de la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre 
Gobierno y Administración Regional, y lo señalado en artículo 16 de la Ley No. 
18.091 y sus modificaciones posteriores; y lo aprobado por el Consejo Regional de 
Arica y Parinacota con fecha 11 de enero de 2016, según Certificado N° 08/2016, 
emitido por el. Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Arica y Parinacota, 
el Intendente Regional de Arica y Parinacota viene en conferir mandato completo e 
irrevocable a Unidad Técnica, constituyéndola en Unidad Técnica para la ejecución 
del proyecto, denominado "Reposición Angiógrafo para la unidad de oftalmología, 
Hospital Dr. Juan Noé", Código BIP 30382435-0. 

En el cumplimiento del presente Mandato, la Unidad Técnica tendrá la 
supervisión técnica y administrativa, la que comprenderá los procesos de: 

a. Licitar su ejecución conforme lo dispone la normativa aplicable a su 
respecto, preparar las bases administrativas, especificaciones técnicas 
o términos de referencia y demás antecedentes que se requieren para 
llevar a cabo la licitación, previo conocimiento del Mandante respecto 
del contenido de las Bases, Publicar el llamado, aclarar y responder 
las consultas que los interesados formulen, en relación a la propuesta. 

b. Proceder a la apertura de la propuesta, conforme a las bases de la 
misma. 

c. Adjudicar la propuesta, previo conocimiento de ésta por parte del 
Gobierno Regional, para lo cual deberán remitirse los antecedentes 
correspondientes al proceso de licitación. 

d. Suscribir el contrato con el proveedor adjudicado. 

e. Supervisar técnicamente el proyecto. 

f. Visar los Estados de Pago que presente la empresa adjudicada. 

g. Dar curso a las modificaciones del contrato que estime necesario. Dicha 
modificación requerirá el V0130  del Gobierno Regional mandante, si 

origina aumento del valor contratado. 

h. Proceder a la recepción del Proyecto o de los equipos objeto del 
proyecto, designando a los funcionarios públicos que integraran la 
Comisión de Recepción y/o Calificadora. No obstante, el Gobierno 
Regional podrá designar a un profesional de este servicio para que 
acompañe a esta comisión. 

L Proceder a la liquidación del Contrato, cuando corresponda. 
Realizar cualquier otra labor útil para la ejecución del proyecto que, 
como Unidad Técnica, le corresponda. 

k. En el cumplimiento del presente Mandato y en todo lo que no esté 
específicamente estipulado en él, la Unidad Técnica se sujetará a las 
normas que rigen sus propias actividades. 

SEGUNDO: Conforme a la Ficha Resumen del Anexo N° 1 del Oficio Circular N° 36 del 
Ministerio de Hacienda, de 2007, y sus modificaciones y actualizaciones, el 
proyecto tiene como propósito reponer Un Angiógrafo que se encuentra al borde de 
su vida útil, por otro Angiógrafo con OCT que permita realizar exámenes en menor 
tiempo, y que sea menos invasivo, minimizar los tiempo de respuesta y evitar la 
derivación de pacientes a otros centros de salud, por no contar con equipos de 
tecnología apropiada para las necesidades actuales del Hospital Dr. Juan Noé 
Crevani de la Ciudad de Arica, todo ello conforme a los términos de referencia 
del proyecto presentado ante el Ministerio mencionado. 

TERCERO: Para el total cumplimiento del presente Convenio, el Mandante se obliga 

a: 
1. Proporcionar el financiamiento de la ejecución del proyecto, con cargo 

a los recursos del Presupuesto Regional de la Región de la Arica y 
Parinacota (F.N.D.R. Ley de Presupuestos del Sector Público) según el 
cuadro de inversión siguiente: 
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Fuente De 
Financiamient 

Imputación Subtitulo / Ítem 
Asignación 

Financiamiento 
M$ 

o Ario Total 
2016 

F.N.D.R. Activos no Financieros / Otros 
Activos no Financieros 	(29.99) 

169.775 169.775 

COSTO TOTAL 169.775 169.775 

2. Pagar los estados de pago que formule la Unidad Técnica. 

CUARTO: FACULTADES DEL MANDANTE: son facultades del mandante: 

1. Impartir las instrucciones necesarias para el cabal cumplimiento del 
convenio. 

2. Supervisar y fiscalizar el cumplimiento del presente convenio, requerir 
la información pertinente, durante todo el desarrollo del proyecto y/o 
en las inspecciones que se efectúen por los funcionarios designados al 
efecto. Esta facultad puede ser ejercida sin perjuicio de la 
responsabilidad que corresponde integralmente a la mandataria por la 
supervisión técnica a su cargo, conforme a la cláusula sexta, letra b). 

3. Disponer se subsanen las deficiencias atrasos o irregularidades que 
constate en las inspecciones. La Unidad Técnica dictará a la brevedad 
las instrucciones del caso 

4. Requerir a la Unidad Técnica la inmediata intervención, en caso de 
incumplimiento de las obligaciones contraídas por el o los 
adjudicatarios. 

QUINTO: El sistema de contratación del proyecto será determinado por la propia 
normativa de la unidad mandataria. Así también, los procedimientos de licitación 
que se apliquen corresponderán a aquellos de que dispone la Unidad Técnica, según 
el artículo 16 de la Ley N° 18.091 y sus modificaciones posteriores, y la 
respectiva glosa de la Partida Ministerio del Interior: Gobiernos Regionales, de 
la Ley de Presupuesto del año respectivo. 

En ese sentido, La Unidad Técnica procederá a la contratación del 
proyecto conforme a las normas vigentes, considerando la necesidad y urgencia 
requerida para la oportuna y correcta ejecución. 

Las Bases Administrativas y el o los contratos consideraran las normas 
presupuestarias propias de la inversión de fuente regional. 

Las Especificaciones Técnicas se ajustaran a los términos de referencia 
del proyecto y las modificaciones (aumentos o disminuciones) a este deberán ser 
aprobadas, si correspondiere, por la Secretaria Regional Ministerial de 
Desarrollo Social de la XV Región y autorizadas por el Gobierno Regional. 

En ejercicio de la facultad fiscalizadora, se mantendrá un sistema de 
información; apoyo y coordinación entre las partes, que tiene por objeto cautelar 
la eficiencia y eficacia en la asignación y utilización de los recursos públicos 
y cumplir adecuadamente con las funciones de supervigilancia fiscalización y 
control que la ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 
Administración Regional, impone al mandante, compatibilizándolas con las propias 
de la Unidad Técnica. 

En virtud del anterior, la Unidad Técnica deberá remitir, dentro de los 
10 días corridos siguientes a su emisión y/o total tramitación, según 
corresponda, copia de los siguientes documentos: 

i. Bases Administrativas (generales y especiales) y Bases Técnicas 
(términos de referencia especificaciones técnicas) y cronograma de la 
licitación. 

ii. Aclaraciones y respuestas entregadas a los oferentes durante el proceso 
de licitación. 

iii. Acta de apertura de licitación. 

iv. Informe de evaluación de las ofertas y propuestas de adjudicación o 
desistimiento en su caso; 

v. Contrato celebrado con el adjudicatario; 
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vi. Decreto o Resolución fundada, que autoriza contratar bajo modalidad de 
trato directo o licitación privada si procediere. 

Asimismo, un funcionario del Gobierno Regional podrá participar, con 
derecho a voz, en el acto de apertura y en las reuniones de aclaración de las 
ofertas. Para estos efectos, la Unidad Técnica deberá informar al mandante, a lo 
menos con cinco días hábiles de anticipación, antes de la fecha del acto o la 
reunión, según corresponda. 

SEXTO: La Unidad Técnica, para el cumplimiento del presente Convenio Mandato, 
deberá ejecutar las funciones que, a continuación, se indican: 

1. Dar cumplimiento a este Convenio, en lo que se refiere a la confección 
de las Bases de Licitación, y dar inicio al proceso de licitación, 
previo conocimiento del Mandante respecto del contenido de las Bases, 
dentro del plazo máximo de 60 días hábiles, a contar de la fecha de la 
total tramitación de la resolución y notificación que apruebe el 
presente Convenio. Transcurrido el plazo anterior, sin que se haya dado 
cumplimiento a lo señalado, quedará sin efecto el presente Convenio 
Mandato, para lo cual el Mandante dictará la Resolución pertinente que 
declare su caducidad, la que será notificada a la Unidad Técnica, salvo 
que tenga aplicación lo dispuesto en la letra e) siguiente. 

2. Licitar el proyecto por propuesta pública u otra modalidad que 
contemple la normativa legal y técnica de que dispone la Mandataria 
para el desarrollo de sus propias actividades, conforme a lo señalado 
en la cláusula quinta. 

3. Adjudicar la propuesta, comunicando dicho acto al Mandante. 

Asimismo, son también obligaciones de la Unidad Técnica: 

a) Informar acerca de los actos y procedimientos vinculados a la ejecución 
del proyecto a la División de Análisis y Control de Gestión del 
Gobierno Regional, como unidad responsable del seguimiento y control de 
la inversión de fuente regional. 

b) Celebrar oportunamente el contrato para la ejecución del proyecto y 
supervisar técnicamente su desarrollo, asumiendo íntegramente, en 
consecuencia, todas las responsabilidades que de ello se deriven. La 
relación contractual regirá exclusivamente entre la Unidad Técnica y el 
contratista, entendiéndose para estos efectos que la primera contrata a 
su propio nombre. El Gobierno Regional conservará su responsabilidad 
financiera conforme a la ley, previo requerimiento de la Unidad 
Regional conservara su responsabilidad financiera conforme la ley, 
previo requerimiento de la Unidad Técnica y siempre que los estados de 
pago cumplan con los requisitos legales y con aquellos establecidos en 
el presente convenio. 

c) La Unidad Técnica deberá incorporar en el contrato que suscriba con el 
adjudicatario una clausula donde se estipule que en el evento de 
celebrarse un contrato de factoring, el contratista deberá notificar al 
mandante dentro de las 48 horas siguientes de su celebración. 

d) La Unidad Técnica deberá encabezar obligatoriamente los textos, 
señalética o cualquier elemento identificador del proyecto con la 
imagen corporativa del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, como 
responsable financiero y al Servicio de Salud Arica, como Unidad 
Técnica. 

e) Dar cumplimiento al objeto de este convenio, conforme a sus 
disposiciones y a las normas legales vigentes en todo lo concerniente a 
la elaboración de los instrumentos técnicos y administrativos 
complementarios del proyecto, y a la oportuna suscripción del contrato 
de adquisición. En especial, deberá cumplir con las instrucciones 
impartidas por el Mandante, en conformidad a lo estipulado en el número 
1 de la cláusula cuarta precedente. 
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